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INFORMA 

RESUMEN REUNIÓN 
COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO 

	
Tras	 el	 éxito	 de	 las	 Asambleas	 del	 Personal	 Laboral	 celebradas	 en	 Las	 Palmas	 de	Gran	Canaria	 y	 Santa	 Cruz	 de	
Tenerife	 los	días	12	 y	13	de	marzo	de	2.019,	 la 	Dirección	General 	 del 	 Función	Pública	ha	 convocado	al	 Comité	
Intercentros	en	el	día	de	la	fecha,	a	una	 reunión	de	la	Comisión	Negociadora	de	Convenio 	Colectivo 	con 	la 	única 	
finalidad 	de 	que 	expongan 	cuales 	son 	los 	puntos 	que 	pretenden	negociar.	 A	 STEC-INTERSINDICAL	 CANARIA,	
le	parece	inaceptable	que	tras	dos	 años	 de	enviar	 escritos	tanto	como	Organización	Sindical 	así 	 como	miembros	
del 	Comité	 Intercentros,	 que	el 	Gobierno	de	Canarias,	a	través	de	la	Dirección	General	de	la	Función	Publica	aun	
no	sepa	cuales	son	los	puntos	por	los 	que 	estamos 	luchando. 	Una 	vez 	más 	entendemos 	que 	este 	“acercamiento” 	
solo 	se 	debe 	a 	una	estrategia	basada	en	 la	proximidad	de	las	 elecciones	y	en	que	solo	se	pretende	amansar	al	
personal	con,	por	ejemplo,	un	calendario	de	Mesas	de	Negociación	paralizadas	desde	hace	mucho	tiempo.	

El	 Director	 General	 de	 la	 Función	 Pública	 se	 ha	 caracterizado	 por	 escudarse	 en	 la	 normativa	 básica	 nacional 	 y	
poco	ha	hecho	para	mejorar	 la 	calidad	de	 las	 condiciones	 de	trabajo	del 	personal 	de	 la	Administración, 	es 	por	
eso	que 	 S T E C - I N T E R S I N D I C A L 	 C A N A R I A 	en	el 	seno	del 	Comité	 Intercentros 	ha	planteado	una	serie	de	
reivindicaciones	inmediatas	que	están	al	alcance	de	su	mano	y	que	de	llevarlas	a	cabo	demostrarían	esa	voluntad	
negociadora	que	tanto	dice	tener.	

Por	 supuesto	estamos	hablando	de	artículos	del	Convenio	Colectivo	que	están	 siendo	 restringidos	o	bien	no	 se	
están	cumpliendo.	A	continuación	te	detallamos	cuales	son	nuestras	propuestas:	

REIVINDICACIONES	/	COMPROMISO	CON	EL	PERSONAL	

• Que	el	Director	General	de	la	Función	Publica	aclare	de	forma	inmediata	cual	es	su	posición	en	relación	a	la	
estabilidad	del	personal	laboral	no	fijo	de	la	C.A.C	así	como	ante	el	requerimiento	por	parte	del	Estado	a 	la	
modificación	del 	articulo	54 	de	la	Ley	de	Presupuestos	por	considerarse	totalmente	ilegal.	

•	 Nueva	Resolución	de	la	DGFP	relativa	a	la	Movilidad.	

• Aplicación	 tal	y	como	establece	el	Convenio	Colectivo	de	 los	cambios	de	puestos	de	 trabajo	del	personal	
laboral	por	motivos	de	salud	que	fue	modificado	unilateralmente	y	sin	ningún	tipo	de	negociación	previa.	

• JUBILACIÓN	PARCIAL	¡YA!	

• Habilitación	y	negociación	de	los	fondos	adicionales	establecidos	en	el	Segundo	Acuerdo.	
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• Que	se	habiliten	de	forma	inmediata	y	en	TODAS	LAS	CONSEJERÍAS		las	35	HORAS	SEMANALES.	

• Que	 se	 facilite	 al	 Comité	 Intercentro	 la	 relación	 de	 la	 masa	 salarial	 del	 personal	 laboral	 así	 como	 la	
estructura	del	mismo.	

• Puesta	en	marcha	de	TODOS	LOS	ÓRGANOS	DE	NEGOCIACIÓN	PREVISTOS	EN	EL	CONVENIO	COLECTIVO.	

	

CONCLUSIONES	

Podemos	concluir	que	el	resultado	de	esta	reunión	es	para	nosotros,	bastante	desalentadora,	ya	que	en	 lo	único	
que	 se	 ha	 comprometido	 con	 claridad	 el	 Director	 General	 de	 la	 Función	 Pública	 ha	 sido	 comunicar	 a	 todas	 las		
Consejerías,	 incluido	 el	 personal	 que	 presta	 servicios	 en	 los	 Centros	 Educativos,	 Centros	 Infantiles	 y	 en	 otros	
centros	especiales	que	la	jornada	es	de	35	horas	para	la	Administración	General	de	toda	la	Comunidad	Autónoma	
desde	 la	 publicación	 de	 la	 Ley	 de	 Presupuestos	 del	 2019.	 En	 el	 resto	 de	 puntos	 que	 hemos	 planteado	 como	
reivindicaciones,	su	posición	es	contraria	(argumentada	con	informes	jurídicos	de	la	DGFP)	o	bien	sin	definición,	es	
decir	 pendientes	 de	 decisiones	 ajenas	 o	 de	 un	 tercero	 que	 paralizan	 las	 negociaciones	 y	 no	 permiten	 avanzar	
terminando	siempre	en	“saco	roto”.	

El	Comité	 Intercentros	se	volverá	 a	reunir	el	próximo	miércoles	27	de	marzo	para	valorar	con	mayor	profundidad 	
la 	reunión 	celebrada 	en 	el 	día 	de 	hoy	 y	 desarrollar 	los 	acuerdos	 alcanzados	 en 	las	Asambleas	celebradas	en	Las	
Palmas	de	Gran	Canaria	y	Santa	Cruz	de	Tenerife.	
	
STEC-INTERSINDICAL	 CANARIA	 no	 va	 a	 permitir	 que	 se	 vulneren	 los	 derechos	 de	 los	 empleados	 públicos,	 entre	
ellos	los	recogidos	en	el	III	Convenio	Colectivo,	es	por	ello,	que	en	caso	de	no	lograr	que	se	cumpla	lo	acordado	en	
esta	Comisión	Negociadora	del	Convenio	Colectivo,	STEC-INTERSINDICAL	CANARIA	se	compromete	tomar	todas	las	
medidas	judiciales	necesarias	para	evitar	el	incumplimiento	de	todos	los	puntos	que	reivindicamos	anteriormente	
así	como	el	cese	inmediato	del	Director	General	de	la	Dirección	General	de	la	Función	Pública.	
	

Seguiremos	informando……..	
	

	


